
    

SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2018-00000087 

AS, CARLOS MURRIETA MORA, 
INTENDENTE DE COMPAÑUAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 
QUE mediante Resolución No SC/RM DIC 14 0000372 de 15 de octubre de 2014. nscnta en el Reguiso Mercanti det 
cantón Machala, el 23 de octubre de 2014 se declaró la disolución de la compañia ABBABENDIC S A, por encontrarse. 
Incgrsa en lo prevtato en el numerar $ del aculo 351 de la Ley de Compañtes 
  QUE al anículo 430 de a Ley ae Compañías dispone que 

úlganismo técnico y con autonomia adminlalva, económica y nanci 
Jurcionamiento disolución y lauidación de lsz compañías” y at 
establecidos por lalay 

Superintendencia de Companies Valores y Seguros es al 
que vigla y controle la organización actividades 

entidades, en les cisunstancios y condiciones 
  

      

QUE el arículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de alsolución la compañia 
que se encuentre en proceso de Iuidación puede reaciivarse. hosta antes de la cancelación de la inscripción de la 
compeñia en el Regiabo Mercactl_ siempre que se hubiera solucionado la causa que motvó su disclución y que el 
Superintendente de Compañas considera que no hay ninguna otra causa que justifque la Ixuldación 

  

QUE la comparua ABBABENDIC S A “EN LIQUIDACIÓN" ha soliotedo la oprobación de su resciivación contenida en 
la escraura púbica de reactvación olorgada anta la Nolaia Tescera del canión Machala el 27 de septembre de 2017 
QUE luego de la revisión realizada a dicha sscrñura pubica se ha ermttdo el informe juridico contenido en el Memorando. 
No SCVS IRM 2018 0017 M de D4 de enero le 2018 para a aprobación de la mencionada reacivación y 

  

EN ajerciclo de las aubuciones confendas por la Superiniendenta de Compañias y Valores, mectante Resoluciones 
NO.ADM.0-2011 011 de anero 17 de 2011 No SCIAF DRM 2011 0148 de febrero 15 de 2011. y NOADM.11005 de 
marzo S de 2014 

RESUELVE, 
ARTÍCULO PRIMERO APROBAR la reactwación de le compañia ABBABENDIC $ A “EN LIQUIDACIÓN” por ser 
procedente en vwtud de lo dispuesto 8n ef aticelo 374 ds la Ley de Compañías 
ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que inmediatamente se publigus por una sola vez en el sto Web Insttuciooal un 
estracto de le present resolución, 
ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que la Registradora Mercantil del canión Machala a) Inscriba la presente Resolución 
en el Reguiro 8 su rargo b) Cancel la inscnpción del nombramiento de Luyuidador ss aplicara al c880: y c) Ponga la 
notes de referencia previstas en el meiso prmero del articulo 51 de la Ley de Registro Cumpldo sentará razén y copa de 
lo actuado remtrá a la Supenntendencia de Compañas Valores y Seguros 

  

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notanos anto los que se otorgó la ascñura que ss oprueba y la de 
constiución tomen mola al margen de las malnces del contenido dela preste Resólución y sienten en fas coplas las 
razones respectas 
ARTÍCULO QUINTO - DECLARAR lermmado el proceso de Iquidación y sín efecto el nombramiento de Liquidactr 
ARTÍCULO SEXTO DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Semicro de Rentas Internas de El Oro 
CUMPLIDO lo anterior remisase a esta Intendencas copla corlficada ae la escrfura referida 

  NOTIFÍQUESE. 

  

DADA y frmada en la Intendencia de Compañías en Machala a 04 de enero de 2018 

AB CARTÓS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIA DE MACHALA 

Tramite No, 1262-2018 
Exp. No, 97036 
Lal 

 


